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Con fecha 13 de noviembre de 2025, los CC. Diputados Ernesto Abel Alanís Herrera, Sughey Adriana Torres Rodríguez, 
Noel Fernández Maturino, Celia Daniela Soto Hernández, Iván Soto Mendía, María Del Rocío Rebollo Mendoza y Ana María 
Durón Pérez,  integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, presentaron a esta LXX 
Legislatura, Iniciativa de Decreto, que contiene REFORMAS A LOS ARTÍCULOS 55 PRIMER PÁRRAFO Y 72 SEGUNDO 
PÁRRAFO DE LA LEY DE DISCIPLINA FINANCIERA Y DE RESPONSABILIDAD HACENDARIA DEL ESTADO DE 
DURANGO Y SUS MUNICIPIOS, EN MATERIA DE HOMOLOGACIÓN DE NOMBRE DE LA AUDITORÍA SUPERIOR DEL 
ESTADO; misma que fue turnada a la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública, integrada por los CC. 
Diputados María del Rocío Rebollo Mendoza, Sandra Lilia Amaya Rosales, Fernando Rocha Amaro, Otniel García Navarro, 
Ernesto Abel Alanís Herrera, Cynthia Montserrat Hernández Quiñones, Verónica González Olguín y Martín Vivanco Lira;  
Presidenta, Secretaria y Vocales respectivamente, los cuales emitieron su dictamen favorable con base en los siguientes: 
 

ANTECEDENTES DE LA INICIATIVA 
 
 
En fecha 28 de mayo de 2024, se reformó la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango, mediante 
decreto número 585, mismo que fue publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Durango número 73 Bis de 
fecha 12 de septiembre de 2024, ello con el fin de cambiar el nombre de nuestro ente fiscalizador, denominado hasta antes 
de la reforma como “Entidad de Auditoría Superior del Estado”, ya que al seno de la Comisión de Hacienda, Presupuesto y 
Cuenta Pública de la LXIX Legislatura se le habían turnado varias iniciativas con proyecto de decreto, a fin de reformar la 
Ley de Fiscalización Superior del Estado de Durango, así como una iniciativa que contenía una nueva Ley de Fiscalización 
y Rendición de Cuentas para el Estado de Durango. 
 
De tal manera, que al momento de que se iniciaron los trabajos de estudio y análisis de las aludidas iniciativas, se llegó a la 
conclusión de que el nombre de la Entidad de Auditoría Superior del Estado, sonaba confuso al momento de referirse 
también a los entes públicos, y además también era necesario homologar el nombre al de la Auditoría Superior de la 
Federación. 
 
Después de grandes propuestas y debates que se realizaron en las mesas de trabajo a las a las iniciativas en estudio, por 
los entonces diputados integrantes de la mencionada Comisión de Hacienda, así como el personal de la dirección jurídica 
de la Auditoría, de la Unidad Técnica de Apoyo a la Comisión de Vigilancia de la Auditoría Superior del Estado, del Instituto 
de Investigaciones y Estudios Legislativos, así como de los distintos grupos parlamentarios de este Congreso, se llegó a la 
conclusión y a la votación de cambiar el nombre de Entidad de Auditoría Superior del Estado por el de Auditoría Superior 
del Estado; sin embargo, por tratarse del ente fiscalizador de este Congreso del Estado, su fundamento y constitución se 
encuentra asentado en la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango específicamente en los dispositivos 
82, fracciones II, incisos b), c) y h) y III, inciso a), 85, 86, 170 y 175; por lo que, para que se pudiera implementar dicho 
nombre en la nueva Ley de Fiscalización, fue necesario hacer las reformas primeramente a  nuestra Constitución Local. 
 
Posteriormente, en fecha 20 de agosto de 2024, se aprobó mediante decreto número 591, y publicado en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Durango, numero 73 Bis de fecha 12 de septiembre de 2024 la Ley de Fiscalización 
Superior y Rendición de Cuentas para el Estado de Durango, donde dentro de su glosario, específicamente en el artículo 3, 
fracción III, se establece la palabra Auditoría la cual se define de la siguiente manera:  
 

III. Auditoría: La Auditoría Superior del Estado, que es el órgano técnico del Congreso, a que se refieren los artículos 
82, fracciones II, incisos b), c) y h) y III, inciso a), 85, 86, 170 y 175 de la Constitución Local; 

 
. . . . 
 
En tal virtud los suscritos, proponemos esta reforma a fin de dar legalidad y seguridad jurídica al momento de hacer 
referencia al artículo que se propone modificar. 
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Ley de Disciplina Financiera y de Responsabilidad 
Hacendaria del Estado de Durango y sus Municipios  

 
VIGENTE 

Ley de Disciplina Financiera y de Responsabilidad 
Hacendaria del Estado de Durango y sus Municipios  

 
PROPUESTA 

 
ARTÍCULO 55. El Congreso, por el voto de las dos terceras 
partes de sus miembros presentes, autorizará los montos 
máximos para la contratación de Financiamientos y 
Obligaciones. Para el otorgamiento de dicha autorización, se 
deberá tomar en consideración que el ente público 
contratante no se encuentre dentro de los últimos seis 
meses de su administración, además de realizar 
previamente, a través de la EASE, un análisis de la 
capacidad de pago del Ente Público a cuyo cargo estaría la 
Deuda Pública u Obligaciones correspondientes, del destino 
del Financiamiento u Obligación y, en su caso, del 
otorgamiento de recursos como Fuente o Garantía de pago.  
 
Las operaciones de Refinanciamiento o Reestructura no 
requerirán autorización específica del Congreso siempre y 
cuando cumplan con las siguientes condiciones:  
 
I. Exista una mejora en la tasa de interés, incluyendo los 
costos asociados, lo cual deberá estar fundamentado en el 
cálculo de la tasa efectiva que se realice de acuerdo con lo 
dispuesto por el artículo 58, fracción IV de esta Ley, o 
tratándose de Reestructuraciones exista una mejora en las 
condiciones contractuales;  
II. No se incremente el saldo insoluto, y  
III. No se amplíe el plazo de vencimiento original de los 
Financiamientos respectivos, el plazo de duración del pago 
del principal e intereses del Financiamiento durante el 
periodo de la administración en curso, ni durante la totalidad 
del periodo del Financiamiento. 
 
Dentro de los 15 días naturales siguientes a la celebración 
del Refinanciamiento o Reestructuración, el Ente Público 
deberá informar al Congreso sobre la celebración de este 
tipo de operaciones, así como inscribir dicho 
Refinanciamiento o Reestructuración ante el Registro 
Público Único. 

 
ARTÍCULO 55. El Congreso, por el voto de las dos terceras 
partes de sus miembros presentes, autorizará los montos 
máximos para la contratación de Financiamientos y 
Obligaciones. Para el otorgamiento de dicha autorización, 
se deberá tomar en consideración que el ente público 
contratante no se encuentre dentro de los últimos seis 
meses de su administración, además de realizar 
previamente, a través de la ASE, un análisis de la capacidad 
de pago del Ente Público a cuyo cargo estaría la Deuda 
Pública u Obligaciones correspondientes, del destino del 
Financiamiento u Obligación y, en su caso, del otorgamiento 
de recursos como Fuente o Garantía de pago. 
 
… 
 
I A LA III … 
 
… 
 

ARTÍCULO 72. El Ejecutivo Estatal informará al Congreso la 
Deuda Estatal Garantizada otorgada o finiquitada en 
términos de este Capítulo, a través de los informes 
trimestrales a que se refiere la Ley de Presupuesto, 
Contabilidad y Gasto Público, la Ley de Deuda Pública del 
Estado de Durango y sus Municipios.  
 
Asimismo, la Secretaría enviará un reporte a la EASE, a 
través de la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta 
Pública del Poder Legislativo, sobre el resultado de las 
evaluaciones que realicen de los convenios del Estado y de 
los Municipios, en términos del presente artículo. 
Igualmente, enviará un reporte sobre el Registro Público 
Único de acuerdo al artículo 56 de la Ley de Disciplina. 

ARTÍCULO 72. … 
 
Asimismo, la Secretaría enviará un reporte a la ASE, a 
través de la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta 
Pública del Poder Legislativo, sobre el resultado de las 
evaluaciones que realicen de los convenios del Estado y de 
los Municipios, en términos del presente artículo. 
Igualmente, enviará un reporte sobre el Registro Público 
Único de acuerdo al artículo 56 de la Ley de Disciplina. 
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C O N S I D E R A N D O S 
 
PRIMERO. En fecha 20 de agosto del año 2024, los diputados integrantes de la LXIX Legislatura, aprobaron el dictamen 
que contiene la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para el Estado de Durango, el cual se ordenó como 
Decreto 591, siendo así publicado en el Periódico Oficial No. 73 Bis, de fecha 12 de septiembre de 20241,.  
 
Cabe hacer mención que de inicio no se contemplaba cambiar el nombre de Entidad de Auditoría Superior del Estado por 
Auditoría Superior del Estado, sin embargo, a medida que se fue analizando la iniciativa por los integrantes de la Comisión 
de Hacienda, así como por el equipo de asesores de la Auditoría Superior del Estado y asesores de este Congreso, en una 
de las múltiples reuniones de trabajo se propuso eliminar la palabra Entidad, y dejar el nombre de nuestro ente fiscalizador 
como Auditoría Superior del Estado, dicho acuerdo se plasmó en el Considerando décimo séptimo del Decreto citado en el 
párrafo anterior; para una mayor claridad consideramos necesario señalar que se acordó cambiar el nombre de la Entidad 
de Auditoría Superior del Estado, por Auditoría Superior del Estado, a fin de homologar el nombre con el de la Auditoría 
Superior de la Federación, así como con las de los estados de la República y, además para que no se siga prestando a 
confusiones con los entes públicos, a su vez se realizaron las reformas correspondientes a la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Durango, en virtud de que es donde se asienta constitucionalmente el nombre de dicho órgano 
fiscalizador, quedando asentado de manera constitucional el nombre del órgano fiscalizador del Congreso del Estado por 
Auditoría Superior del Estado. 
 
SEGUNDO. Sin embargo, como en cualquier texto normativo se pueden encontrar disposiciones e inconvenientes, los 
cuales se presentan durante la revisión y el trabajo meses después, a meses de la publicación de la Ley de Fiscalización 
Superior y Rendición de Cuentas para el Estado de Durango, se realizaron reformas con las leyes que tuvieran relación con 
la presente reforma, siendo este el caso de la Ley de Disciplina Financiera y de Responsabilidad Hacendaria del Estado de 
Durango y sus Municipios, dando cuenta que en algunos artículos de la ley citada en segundo término aún persisten las 
siglas “EASE” las cuales deben ser modificadas por “ASE”, lo conducente con estos desaciertos es presentar una reforma al 
contenido de la Ley y subsanarlos. 
 
TERCERO. Acorde con los suscritos coincidimos con los iniciadores, a fin de que es importante realizar las reformas 
presentadas en el proemio del presente, con el objetivo de otorgar seguridad jurídica y que con ello no se preste a 
confusiones al momento de la interpretación de la Ley, de igual manera consideramos el traer a colación la fracción IX del 
artículo 2, la cual fue reformada mediante el decreto 068 y publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado en 
fecha 01 de diciembre de 2024, en la cual se señala que para efectos de la Ley de Disciplina Financiera y de 
Responsabilidad Hacendaria del Estado de Durango y sus Municipios, se entenderá por ASE: 
 

IX. ASE: Auditoría Superior del Estado, es el órgano del Congreso del Estado con autonomía técnica y de gestión, 
en el ejercicio de sus atribuciones y para decidir sobre su administración y organización interna, funcionamiento y 
resoluciones en los términos que disponga la ley, encargado de la fiscalización de los recursos públicos que 
ejerzan los poderes y los municipios, sus entidades y dependencias, así como las administraciones paraestatales 
y paramunicipales, fideicomisos públicos, instituciones y órganos constitucionales autónomos, y cualquier otro 
ente público. 2 
 

CUARTO. En tal virtud, con las facultades que nos confieren los artículos 82 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Durango, así como el artículo 122 fracción I de la Ley Orgánica del Congreso del Estado de Durango, 
emitimos el presente, a fin de que sea elevado al Pleno de este Congreso y, seguros estamos que, de igual modo, será 
aprobado por los integrantes de esta Septuagésima Legislatura. 
 
QUINTO. Para mayor apreciación se transcriben los artículos vigentes y los artículos objeto de la presente reforma: 
 
 
 
 

 
1 Disponible en: https://periodicooficial.durango.gob.mx/periodicos/22746112-6f79-47c8-998b-e5e4eecc6cc9  
2 Disponible en: https://congresodurango.gob.mx/Archivos/legislacion/LEY%20DE%20DISCIPLINA%20FINANCIERA.pdf  
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LEY DE DISCIPLINA FINANCIERA Y DE RESPONSABILIDAD HACENDARIA DEL ESTADO DE DURANGO Y SUS 
MUNICIPIOS.

VIGENTE PROPUESTA 
 
ARTÍCULO 55. El Congreso, por el voto de las dos terceras 
partes de sus miembros presentes, autorizará los montos 
máximos para la contratación de Financiamientos y 
Obligaciones. Para el otorgamiento de dicha autorización, se 
deberá tomar en consideración que el ente público 
contratante no se encuentre dentro de los últimos seis 
meses de su administración, además de realizar 
previamente, a través de la EASE, un análisis de la 
capacidad de pago del Ente Público a cuyo cargo estaría la 
Deuda Pública u Obligaciones correspondientes, del destino 
del Financiamiento u Obligación y, en su caso, del 
otorgamiento de recursos como Fuente o Garantía de pago. 
 
Las operaciones de Refinanciamiento o Reestructura no 
requerirán autorización específica del Congreso siempre y 
cuando cumplan con las siguientes condiciones: 
 
I. Exista una mejora en la tasa de interés, incluyendo los 
costos asociados, lo cual deberá estar fundamentado en el 
cálculo de la tasa efectiva que se realice de acuerdo con lo 
dispuesto por el artículo 58, fracción IV de esta Ley, o 
tratándose de Reestructuraciones exista una mejora en las 
condiciones contractuales;  
 
II. No se incremente el saldo insoluto, y 
 
III. No se amplíe el plazo de vencimiento original de los 
Financiamientos respectivos, el plazo de duración del pago 
del principal e intereses del Financiamiento durante el 
periodo de la administración en curso, ni durante la totalidad 
del periodo del Financiamiento. 
 
Dentro de los 15 días naturales siguientes a la celebración 
del Refinanciamiento o Reestructuración, el Ente Público 
deberá informar al Congreso sobre la celebración de este 
tipo de operaciones, así como inscribir dicho 
Refinanciamiento o Reestructuración ante el Registro 
Público Único. 

 
ARTÍCULO 55. El Congreso, por el voto de las dos terceras 
partes de sus miembros presentes, autorizará los montos 
máximos para la contratación de Financiamientos y 
Obligaciones. Para el otorgamiento de dicha autorización, 
se deberá tomar en consideración que el ente público 
contratante no se encuentre dentro de los últimos seis 
meses de su administración, además de realizar 
previamente, a través de la ASE, un análisis de la capacidad 
de pago del Ente Público a cuyo cargo estaría la Deuda 
Pública u Obligaciones correspondientes, del destino del 
Financiamiento u Obligación y, en su caso, del otorgamiento 
de recursos como Fuente o Garantía de pago. 
 
… 
 
I A LA III … 
 
… 

 
ARTÍCULO 72. El Ejecutivo Estatal informará al Congreso la 
Deuda Estatal Garantizada otorgada o finiquitada en 
términos de este Capítulo, a través de los informes 
trimestrales a que se refiere la Ley de Presupuesto, 
Contabilidad y Gasto Público, la Ley de Deuda Pública del 
Estado de Durango y sus Municipios.  
 
Asimismo, la Secretaría enviará un reporte a la EASE, a 
través de la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta 
Pública del Poder Legislativo, sobre el resultado de las 
evaluaciones que realicen de los convenios del Estado y de 
los Municipios, en términos del presente artículo. 
Igualmente, enviará un reporte sobre el Registro Público 
Único de acuerdo al artículo 56 de la Ley de Disciplina. 

ARTÍCULO 72. … 
 
Asimismo, la Secretaría enviará un reporte a la ASE, a 
través de la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta 
Pública del Poder Legislativo, sobre el resultado de las 
evaluaciones que realicen de los convenios del Estado y de 
los Municipios, en términos del presente artículo. 
Igualmente, enviará un reporte sobre el Registro Público 
Único de acuerdo al artículo 56 de la Ley de Disciplina. 
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Por lo anteriormente expuesto y considerado, la Comisión que dictaminó, estimó, que, al cumplir con las disposiciones 
constitucionales y legales, la iniciativa, con las adecuaciones realizadas a la misma, es procedente; lo anterior, con 
fundamento en lo que dispone el artículo 189, último párrafo de la Ley Orgánica del Congreso del Estado de Durango, en 
virtud de considerar que las mismas obedecen al mejoramiento de forma y fondo jurídicos.  
 
Con base en los anteriores Considerandos, esta LXX Legislatura del Estado, expide el siguiente: 

 
 

DECRETO No. 418 
 
 

LA SEPTUAGÉSIMA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
DURANGO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 82 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA LOCAL A NOMBRE DEL PUEBLO, DECRETA: 
 
ARTÍCULO ÚNICO. Se reforman los artículos 55 primer párrafo y 72 segundo párrafo, de la Ley de Disciplina Financiera y 
de Responsabilidad Hacendaria del Estado de Durango y sus Municipios, para quedar como sigue: 
 
ARTÍCULO 55. El Congreso, por el voto de las dos terceras partes de sus miembros presentes, autorizará los montos 
máximos para la contratación de Financiamientos y Obligaciones. Para el otorgamiento de dicha autorización, se deberá 
tomar en consideración que el ente público contratante no se encuentre dentro de los últimos seis meses de su 
administración, además de realizar previamente, a través de la ASE, un análisis de la capacidad de pago del Ente Público a 
cuyo cargo estaría la Deuda Pública u Obligaciones correspondientes, del destino del Financiamiento u Obligación y, en su 
caso, del otorgamiento de recursos como Fuente o Garantía de pago. 
 
… 
 
I A LA III … 
 
… 
 
ARTÍCULO 72. … 
 
Asimismo, la Secretaría enviará un reporte a la ASE, a través de la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública 
del Poder Legislativo, sobre el resultado de las evaluaciones que realicen de los convenios del Estado y de los Municipios, 
en términos del presente artículo. Igualmente, enviará un reporte sobre el Registro Público Único de acuerdo al artículo 56 
de la Ley de Disciplina. 
 
 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 
 
 
PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Durango. 
 
 
 
SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente Decreto. 
 
 
 
 
El Ciudadano Gobernador del Estado sancionará, promulgará y dispondrá se publique, circule y observe. 
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Dado en el Salón de Sesiones del Honorable Congreso del Estado, en Victoria de Durango, Dgo., a 
los (26) veintiséis días del mes de mayo del año (2026) dos mil veintiséis. 
 
 
 
 

DIP. GABRIELA VÁZQUEZ CHACÓN 
PRESIDENTA. 

 
 
 
 

DIP. ANA MARÍA DURÓN PÉREZ                                                                                          
              SECRETARIA.                                                                                                             
                           
                                                                                                  DIP. NOEL FERNÁNDEZ MATURINO 

                    SECRETARIO. 
 
 
 
 


